
Libertad de prescripción según el criterio clínico

Se permite la cesión del tratamiento completo
prescrito en animales de compañía
Mayor flexibilidad en la justificación de la prescripción
con fines metafilácticos
Prescripción de antimicrobianos conforme a protocolos del PRAN
Uso contra receta de sobrantes de tratamiento en animales de producción

Posición de la OCV
La Organización Colegial Veterinaria considera que la propuesta

supone un primer avance, pero advierte de que el texto sigue necesitando modificaciones
ya que mantiene limitaciones que afectan al ejercicio clínico, al bienestar animal, la salud

pública y la seguridad alimentaria.
Por ello, presentará propuestas de cambio durante la consulta pública para lograr una

regulación del medicamento veterinario acorde con la realidad profesional.

PRESVET, aunque se propone su simplificación

Limitaciones en el uso de antimicrobianos
La referencia a la cesión “sin ánimo de lucro”

La cesión del tratamiento completo
no se extiende a animales de producción

¿Qué cambia en la
propuesta de modificación
del RD 666/2023?

Avances incluidos para la
profesión veterinaria

Aspectos que se mantienen
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